
Samaná, 28 de diciembre de 2023 

 

Señores 

JUZGADO CONSTITUCIONAL (REPARTO) 

Samaná, Caldas 

 

REFERENCIA: ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE TUTELA CON MEDIDA 

PREVIA 

ACCIONANTE: MAGNOLIA HENAO MANRIQUE 

ACCIONADOS: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE CALDAS. 

 

 

MAGNOLIA HENAO MANRIQUE, identificado con cédula de ciudadanía N° 

25.141.204, actuando en nombre propio y en pleno ejercicio de la facultad 

otorgada por el artículo 86 de la constitución Política, por medio del presente 

escrito le solicito señor Juez se dé trámite a la presente ACCIÓN 

CONSTITUCIONAL DE TUTELA en contra de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DE CALDAS, para que sean protegidos mi DERECHO FUNDAMENTAL A LA 

ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA POR MI CONDICIÓN DE 

PREPENSIONADA, A LA SEGURIDAD SOCIAL, EL TRABAJO Y MÍNIMO VITAL 

basada en los siguientes: 

 

I. HECHOS 

 

PRIMERO: Soy docente desde el año 1989, desde cuando vengo prestando mis 

servicios a través de órdenes de trabajo en programas de soluciones educativas 

municipales y OPS, así como finalmente en provisionalidad al servicio de la 

Secretaría de Educación del Departamento de Caldas en el corregimiento de San 

Diego, municipio de Samaná. 

 

SEGUNDO: A través del Decreto No. 00179 del 27 de febrero de 2004, comunicado 

a través de Acto Administrativo del 04 de marzo de 2004, fui nombrada 

provisionalmente en el cargo de docente de tiempo completo en la INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA DULCE NOMBRE del municipio de Samaná; cargo para el cual presté 

posesión el día 9 de marzo de 2004. 

 

TERCERO:  A través del Decreto No. 00759 del 11 agosto de 2004 fui trasladada a 

la INSTITUCIÓN EDUCATIVA FÉLIX NARANJO, del corregimiento de San Diego, 

municipio de Samaná; institución en la cual me he desempeñado como docente 

desde entonces. 

 

CUARTO: A la fecha poseo alrededor de 1086 semanas cotizadas en el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; además de 69 semanas cotizadas 

en la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones; las cuales 

equivalen a más de 20 años de servicio como docente, y con base en ello inicié en 



días pasados el proceso de pensión de jubilación, encontrándose actualmente este 

en fase de reclamación administrativa. 

  

QUINTO: El día 03 de agosto del 2023 elevé petición ante la Secretaría de 

Educación del Departamento de Caldas, solicitando obtener protección por la 

estabilidad laboral reforzada a la cual estoy sujeta con base en mi condición de 

prepensionada y, en virtud de esta, mantenerme en el cargo de docente en 

provisionalidad; Petición a la que le fue asignado el número de radicado  

CLD2023ER006033 y frente a la cual, el 22 de agosto de 2023 fue emitida 

respuesta a través de la cual dicha entidad se limitó a señalar la forma de proveer 

los empleos de carrera administrativa ocupados por personal en provisionalidad. 

 

SEXTO: Con todo y lo anterior, el 14 de diciembre de 2023 fue expedida por la 

Secretaría de Educación del Departamento de Caldas la resolución número 6922-

6 del 14 de diciembre de 2023, a través de la cual se dispuso la terminación del 

nombramiento en provisionalidad mediante el que me encontraba vinculada, con 

efecto a partir del pasado 25 de diciembre de 2023. Si bien dicha decisión se fundó 

en el mérito como medio para proveer los empleos de carrera, al no disponerse por 

parte de la Secretaría de Educación del Departamento de Caldas alguna medida 

que permita mi continuidad como docente prepensionada hasta en tanto obtenga 

el acceso efectivo a la pensión de jubilación a la que me encuentro próxima, se 

están desconociendo los avances jurisprudenciales en materia de estabilidad 

laboral reforzada, cercenando así los derechos fundamentales que en virtud de la 

referida condición tengo a la estabilidad laboral reforzada, a la seguridad social, el 

trabajo y mi mínimo vital. 

 

SÉPTIMO: Actualmente cuento con 57 años de edad y sufro de hernia discal, por 

lo cual me encuentro en tratamiento médico permanente; asimismo, soy víctima 

del conflicto armado interno por el hecho victimizante de desplazamiento forzado. 

De lo cual se desprende que soy una persona en una situación de debilidad 

manifiesta, y que, en virtud de la Ley 361 de 1997, la Ley 790 de 2002, la Ley 1955, 

2019, así como el decreto 1415 de 2021 y la extensa jurisprudencia de la honorable 

Corte Constitucional, debería ser cobijada con la figura de la Estabilidad Laboral 

Reforzada, hasta en tanto pueda gozar de la pensión por jubilación con la cual 

pueda satisfacer mis necesidades básicas. 

 

II. PRETENSIONES 

 

PRIMERO: TUTELAR mis DERECHOS FUNDAMENTALES a la ESTABILIDAD 

LABORAL REFORZADA, A LA SEGURIDAD SOCIAL, EL TRABAJO Y MÍNIMO 

VITAL, en razón a mi condición de docente prepensionada.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría de Educación de Manizales - Caldas, que se 

me permita continuar desempeñando mi labor como docente en la Institución 

Educativa Félix Naranjo del corregimiento de San Diego, municipio de Samaná; en 



mi calidad de docente prepensionado en ejercicio de la protección de la estabilidad 

laboral reforzada por la situación de la debilidad especial manifiesta que me asiste, 

hasta en tanto me sea reconocida mi pensión por jubilación. 

 

III. MEDIDA PREVIA 

 

PRIMERO: SUSPENDER de manera provisional y hasta la finalización del presente 

trámite constitucional los términos y efectos de la Resolución número 6922-6 del 

14 de diciembre de 2023, expedida por la Secretaría de Educación del 

Departamento de Caldas. 

 

IV. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 

 

Un prepensionado es aquella persona a la que le faltan 3 años para cumplir los 

requisitos para acceder a la pensión de vejez, de acuerdo al artículo 12 de la ley 

790 de 2002, lo mismo que la ley 1955 de 2091 y el decreto 1415 de 2021. 

 

La Corte Constitucional en sentencia T-357 de 2016 define la calidad de 

prepensionado en los siguientes términos: «Tiene la condición de prepensionable 

toda persona con contrato de trabajo que le falten tres (3) o menos años para reunir 

los requisitos de edad y tiempo de servicio o semanas de cotización para obtener el 

disfrute de la pensión de jubilación o vejez.» 

 

El artículo 12 de la Ley 790/02, el cual lleva por Título “Protección Especial”, 

estableció que “ De conformidad con la reglamentación que establezca el Gobierno 

nacional, no podrán ser retirados del servicio en el desarrollo del Programa de 

Renovación de la Administración Pública las madres y padres  cabeza de familia 

sin alternativa económica, las personas con limitación física, mental, visual o 

auditiva, y los servidores que cumplan con la totalidad de los requisitos, ,edad 

y tiempo de servicios, para disfrutar de la pensión de jubilación o de vejez en 

el término de tres (3)años contados a partir de la promulgación de la presente  

ley”. 

El artículo primero del Decreto 1415 del 4 de noviembre expedido por el 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, que modificó el 

artículo 2.2.12.1.2.2 del Decreto 1083 de 2015 y, que además de estipular  las 

causales de protección para hacer efectiva la estabilidad laboral de que trata el 

artículo anterior, indicó, que los organismos y entidades que modifiquen sus 

plantas de personal permanente o temporal respetarán las reglas definidas en los 

literales a ,  b, c y d del artículo 1° del Decreto 1415. 

d) Personas próximas a pensionarse: Sin perjuicio de que el servidor público 

que considere encontrarse en este grupo adjunte los documentos que 

acreditan la condición que invoca, los jefes de personal o quienes hagan sus 

veces deben verificar que a los servidores que puedan encontrarse en estas 



circunstancias en efecto les falten tres (3) años o menos para reunir los 

requisitos legales para el reconocimiento de la pensión de jubilación o de 

vejez, y expedir constancia escrita en tal sentido. 

1. El numeral 2 del Artículo 1 ibidem estableció:  Aplicación de la Protección 

Especial: “Con base en las certificaciones expedidas por los jefes de 

talento humano o quienes hagan sus veces y en las valoraciones del tipo 

de limitación previstas en el numeral anterior, el secretario general de la 

respectiva entidad analizará, dentro del estudio técnico correspondiente 

a la modificación de la planta de personal permanente o temporal y 

teniendo en cuenta la misión y los objetivos del organismo o entidad, el 

cargo del cual es titular el servidor público que se encuentra en alguno 

de los grupos de la protección especial y comunicará a los jefes de la 

entidad respectiva los cargos que de manera definitiva no podrán ser 

suprimidos o las personas a quienes se les deberá respetar la estabilidad 

laboral. 

 

En caso de supresión del organismo o entidad, la estabilidad laboral de los 

servidores públicos que demuestren pertenecer al grupo de protección especial de 

que trata el artículo 12 de la Ley 790 de 2002, se mantendrá hasta la culminación. 

Parágrafo. En el caso de los organismos y entidades que cuenten con plantas 

temporales, aplicarán las reglas establecidas en el presente artículo, hasta el 

término de duración señalado en el acto administrativo por el cual se creó o 

prorrogó la planta temporal. La protección especial de que trata este artículo 

aplicará solamente mientras la vigencia de la planta temporal. 

 

"ARTÍCULO 2.2.12.1.2.5. DE LA REUBICACIÓN PARA LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS PREPENSIONADOS.  

En cumplimiento de la protección especial en caso de reestructuración 

administrativa o provisión definitiva de cargos, los servidores públicos que les 

falten (3) tres años o menos para obtener la pensión de jubilación o vejez y no 

puedan continuar en el ejercicio de· su cargo por razones de restructuración o 

provisión definitiva, deberán ser reubicados como lo señala el artículo 8 de la Ley 

2040 de 2020 hasta tanto cumplan con los requisitos para obtener el beneficio 

pensional. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 

2.2.12.1.2.2." 

"ARTÍCULO 2.2.12.1.2.6. DEBERES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE 

ENCUENTREN EN CONDICIÓN DE PROTECCIÓN ESPECIAL.  

Los servidores públicos que les falten tres (3) años o menos para reunir los 

requisitos legales para el reconocimiento de la pensión de jubilación o de vejez, así 

como aquellos que cuenten con algún tipo de condición de protección especial, 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=137231#8


deberán cumplir con sus responsabilidades y funciones establecidas en la 

normatividad vigente." 

 ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA DE SUJETOS DE ESPECIAL 

PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL NOMBRADOS EN PROVISIONALIDAD  

  

Esta Corporación ha reconocido que cuando un funcionario ocupa en 

provisionalidad un cargo de carrera, y es además sujeto de especial protección 

constitucional, como por ejemplo, madres o padres cabeza de familia, 

funcionarios que están próximos a pensionarse o funcionarios que padecen 

discapacidad física, mental, visual o auditiva, “concurre una relación de 

dependencia intrínseca entre la permanencia en el empleo público y la garantía de 

sus derechos fundamentales, particularmente el mínimo vital y la igualdad de 

oportunidades. De allí que se sostenga por la jurisprudencia que la eficacia de esos 

derechos depende del reconocimiento de estabilidad laboral en aquellos casos, a 

través de un ejercicio de ponderación entre tales derechos y los principios que 

informan la carrera administrativa”. 

 

 Si bien estas personas no tienen un derecho a permanecer de manera indefinida 

en el cargo, pues este debe proveerse por medio de concurso de méritos, si debe 

otorgárseles un trato preferencial como acción afirmativa, antes de efectuar el 

nombramiento de quienes ocuparon los primeros puestos en la lista de elegibles 

del respectivo concurso de méritos, con el fin de garantizar el goce efectivo de sus 

derechos fundamentales. Ello, en virtud de los mandatos contenidos en los incisos 

2º y 3º del artículo 13 Superior, relativos a la adopción de medidas de protección a 

favor de grupos vulnerables y personas en condición de debilidad manifiesta, y en 

las cláusulas constitucionales que consagran una protección reforzada para ciertos 

grupos sociales, tales como las mujeres (art. 43 CP), los niños (art. 44 C.P.), las 

personas de la tercera edad (art. 46 C.P) y las personas con discapacidad (art. 47 

C.P.).  

 

PREPENSIONADO-Sujeto de especial protección/PREPENSIONADO-Alcance de la 

protección.  

La estabilidad laboral de los prepensionados es una garantía constitucional de los 

trabajadores del sector público o privado, de no ser desvinculados de sus cargos 

cuando se encuentren ad portas de cumplir con los requisitos para acceder a la 

pensión de vejez. De otro lado, no basta la mera condición de prepensionado, sino 

que se precisa verificar si hubo afectación de los derechos fundamentales. 

 

 

V. PROCEDENCIA 

 

Es procedente señor juez la acción Constitucional de Tutela en este caso concreto 

dada la existencia del artículo 2, 5, 7 del Decreto 2591 de 1991. 



 

Además, se tiene que la presente acción Cumple los requisitos de procedencia en 

tanto acudo personalmente en calidad de accionante, y se encuentra dirigida en 

contra de la entidad que con su actuar se encuentra vulnerando mis derechos 

fundamentales, satisfaciendo así el requisito de la legitimación. 

 

Asimismo, se satisface el requisito de inmediatez, toda vez que la vulneración 

fundamental se encuentra vigente al momento de interponer la presente acción 

constitucional. 

  

Finalmente, se encuentra satisfecho el requisito de subsidiariedad toda vez que a 

pesar de existir un mecanismo judicial a través del cual confutar los actos 

administrativos tal y como el mecanismo de nulidad y restablecimiento del derecho, 

de conformidad con lo dicho por la Corte Constitucional a través de la sentencia T-

246 de 2022, dicho mecanismo “no es idóneo pues la cuestión trasciende la 

órbita del estudio de legalidad del acto administrativo”, pues, explica la corte, 

“En efecto, pese a la legalidad del acto administrativo cuestionado, la 

accionada se limitó a efectuar “una mera aplicación obligada de la norma”, 

al no haber considerado que en presencia de un sujeto de especial protección 

constitucional el acto de retiro del servicio “debe acompasarse con las 

especiales consideraciones que envuelve la situación del sujeto de la medida 

administrativa.”  

 

Por lo anterior, y en observancia de los derechos fundamentales, principios y 

valores contenidos en la constitución política se debe dar procedencia a la tutela. 

 

VI. COMPETENCIA 

Considero que en virtud del artículo Primero del Decreto No. 333 de 2021 es usted 

señor Juez Municipal de Samaná el competente para conocer el presente trámite, 

toda vez que este se dirige contra una autoridad del orden departamental; a saber:  

 

“ARTÍCULO 1. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015. Modifíquese el 

artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará así: 

"ARTÍCULO 2.2.3.1.2.1. REPARTO DE LA ACCIÓN DE TUTELA. Para los efectos previstos en 

el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a prevención, los 

jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que motivare la 

presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme a las siguientes 

reglas: 

1. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o 

entidad pública del orden departamental, distrital o municipal y contra particulares serán 

repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a los Jueces Municipales.” 

 

VII. PRUEBAS 

 

⮚ Resolución número 6922-6 del 14 de diciembre de 2023, expedida por la 

Secretaría de Educación del Departamento de Caldas. 



⮚ Certificado de aportes/ histórico de aportes de semanas cotizadas en FOMAG y 

otros fondos que acreditan mi condición de docente prepensionada. 

⮚ Derecho de petición instaurado ante la Secretaría de Educación del 

Departamento de Caldas.  

⮚ Respuesta al derecho de petición por parte de la Secretaría de Educación del 

Departamento de Caldas.  

⮚ Constancia de inclusión en el Registro Único de Víctimas (RUV) 

⮚ Constancia de inicio proceso de pensión por jubilación. 

 

 

VIII. ANEXOS 

 

⮚ Los mencionados en el acápite de pruebas 

⮚ Fotocopia de mi cédula de ciudadanía. 

 

IX. JURAMENTO 

 

Manifiesto señor juez, bajo la gravedad del juramento, que no se ha interpuesto 

otra acción Constitucional de Tutela por los mismos hechos y Derechos aquí 

relacionados, ni contra la misma autoridad. 

 

X. NOTIFICACIONES 

 

LA ACCIONANTE:  

MAGNOLIA HENAO MANRIQUE 

Recibo notificación en la siguiente dirección: San Diego, sector Jardines.  

Celular: 314 702 5622 

Correo: magnoyjk.13@gmail.com 

 

LA ACCIONADA: 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE CALDAS. 

Recibe notificación en la siguiente dirección: Manizales, Caldas, Cra 21 entre 

calles 22 y 23 - Edifico licorera. 

Teléfono: 8982444 ext. 2600 - 2601 

Correo: notificacionesjudiciales@caldas.gov.co, algiraldo@sedcaldas.gov.co 

 

POR SU ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS 

 

ATENTAMENTE 

 

MAGNOLIA HENAO MANRIQUE 

C.C. 25.141.204 

mailto:magnoyjk.13@gmail.com
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Usr:[138908] 1

Bogotá, miércoles 27 de diciembre de 2023

Señor(a)

MAGNOLIA  HENAO MANRIQUE
Dirección: san diego
Teléfono: - 3147025622
Samaná, Caldas, 48

La  UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS hace constar que, una vez consultado el Registro Único de Víctimas   (RUV) 
el día  miércoles 27 de diciembre de 2023 , el(la) señor(a)   MAGNOLIA  HENAO MANRIQUE ,  
identificado(a) con cédula de ciudadanía  25141204 , evidencia el siguiente reporte de estado y hecho(s) 
victimizante(s):

DECLARACION/ RADICADO ID
ESTADO

VALORACION

HECHO(S)
VICTIMIZANTES(

S)

FECHA HECHO
VICTIMIZANTE

DEPARTAMENTO MUNICIPIO

433756 433756(SIPOD) I n c l u i d o 
Desplazamiento

Forzado
04/01/2002 Caldas (17)

Samaná

(17662)

435730 435730(SIPOD) I n c l u i d o 
Desplazamiento

Forzado
04/01/2002 Caldas (17)

Samaná

(17662)

891149 891149(SIPOD) I n c l u i d o 
Desplazamiento

Forzado
06/04/2004 Caldas (17)

Marquetalia
(17444)

ADVERTENCIA :   Esta constancia se expide a petición del(a) interesado(a), previa verificación de su 
identidad, y da cuenta del estado de inscripción en el Registro Único de Víctimas, los hechos victimizantes 
por los que fue valorado y el lugar de ocurrencia de cada hecho, a la fecha de su expedición. El presente 
documento es de carácter personal e intransferible.

Al respecto, es preciso indicar que de conformidad con el artículo 15 de la Constitución, toda la 
información suministrada por la Víctima y aquella relacionada con la solicitud de registro es de carácter 
RESERVADO, según lo citado en el parágrafo 1° del artículo 156 de la Ley 1448 de 2011. En todo caso se 
deberá garantizar la confidencialidad, reserva y seguridad de la información.

De acuerdo con lo anterior y dadas las facultades legales descritas no se emitirán copias de este 
documento a ninguna otra entidad, ni persona natural o jurídica.

LOS TRÁMITES Y SERVICIOS QUE OFRECE LA

UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS SON GRATUITOS Y
NO REQUIEREN DE INTERMEDIARIOS

______________________________________________
ANDREA NATHALIA ROMERO FIGUEROA

Directora de Registro y Gestión de la Información

Unidad para las Víctimas

F-OAP-018-CAR

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 2023-2218727-1
Fecha: 27/12/2023 10:47:19 AM



 

 
 

 

MANIZALES, CALDAS 

26 DE DICIEMBRE DE 2023 

La firma López Quintero Abogados & Asociados en representación del Doctor 

Yobany Alberto López Quintero hace constar que la señora MAGNOLIA HENAO 

MANRIQUE identificada con C.C 25141204 inicio proceso de pensión de jubilación 

con ley 33 a los 55 años de edad, iniciando el mes de diciembre del presente año; el 

cual se encuentra en su estado actual de reclamación administrativa. 

Se expide a los 26 días del mes de diciembre del año 2023. 
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